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Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y gestión del Consejo de Administra-
ción, correspondiente al Ejercicio 2004, consolidadas de 
Merchban, Sociedad Anónima y Sociedades Dependientes.

Tercero.–Autorización para adquisición de acciones 
propias.

Cuarto.–Revocación y designación de Auditores de 
Cuentas para el Ejercicio 2005.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la ejecución de los acuerdos tomados por la Junta 
General.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Sesión.

A partir de la presente convocatoria, se halla a dispo-
sición de los señores accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el domicilio social, calle Diputación, 279, 
Planta 4.ª de Barcelona, los documentos para su examen 
y entrega gratuita, sometidos a la aprobación de la Junta, 
el Informe del Auditor de Cuentas; podrá pedirse el envío 
gratuito de todos los documentos indicados.

Barcelona, 31 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Juan Zabia Lasa-
la.–13.050. 

 MIGUEL GONZÁLEZ AGUADO, S. L.
(Sociedad escindida)

GONZÁLEZ SÁENZ PROMOCIONES, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 
Anuncio de Escisión Parcial

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que la Junta General de socios de «Miguel González 
Aguado, Sociedad Limitada», celebrada con carácter 
universal el día 22 de marzo de 2005, ha acordado apro-
bar por unanimidad la escisión parcial de la sociedad, 
mediante la segregación de la rama de actividad corres-
pondiente a la promoción inmobiliaria y su aportación a 
la sociedad de nueva creación denominada «González 
Saenz Promociones, Sociedad Limitada».

La escisión se realiza de acuerdo con el proyecto de 
escisión de fecha 25 de febrero de 2005, depositado en el 
Registro Mercantil de La Rioja en fecha 18 de marzo
de 2005, y al balance de escisión aprobado el 22 de mar-
zo de 2005 y cerrado al 31 de diciembre de 2004.

A los solos efectos de llevar a cabo la operación de 
escisión parcial, se aprueba reducir el capital social,
en proporción al patrimonio escindido, en la cifra
de 381.040,34 euros, estableciendo el nuevo capital so-
cial en 69.717,16 euros dividido en 116 participaciones 
iguales de 601,01 euros de valor nominal cada una.

A su vez la sociedad beneficiaria de nueva creación, 
«González Saenz Promociones, Sociedad Limitada», se 
acuerda constituir con un capital social de 381.040,34 
euros dividido en 634 participaciones iguales de 601,01 
euros de valor nominal cada una.

Cada socio mantiene en cada una de las 2 sociedades 
el mismo porcentaje de participaciones en el capital so-
cial que tiene en la sociedad actual. Los derechos econó-
micos y los efectos contables de las operaciones realiza-
das por la nueva sociedad surtirán efectos desde el día de 
su constitución.

Se hace constar expresamente el derecho de todos los 
socios, acreedores y representantes de los trabajadores de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, así como 
el balance de escisión. Dichos documentos se encuentran 
a su disposición en el domicilio social.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los 
acreedores a oponerse a la escisión, en los términos pre-
vistos en la Ley, en el plazo de un mes desde la publica-
ción del último de estos anuncios.

Calahorra, 23 de marzo de 2005.–El Administrador 
solidario, Miguel González Aguado.–13.091.

1.ª 11-4-2005 

 MONTGO MAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, el día 27 de 
abril de 2005, a las nueve horas de la mañana, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día siguien-
te, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
y propuesta de aplicación del resultado, referentes al 
ejercicio 2004.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Renovación de cargos.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación.

La Escala, 7 de abril de 2005.–El Administrador, Nar-
cis Matas Ferrer.–14.051. 

 MUÑOZ Y CABRERO, S. A.
En la Junta General Extraordinaria y Universal de fe-

cha 30 de marzo de 2005 se acordó la disolución y simul-
tánea liquidación de la sociedad, aprobándose el siguien-
te balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 618.778,92
Reservas ................................................ 61.877,89
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –680.656,81

Total pasivo ............................ 0

Barcelona, 31 de marzo de 2005.–El Liquidador, Ja-
vier Muñoz Arias.–13.666. 

 NAVES INDUSTRIALES TOLEDO, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas a la Junta General Extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social sito en la calle Méjico, 
número 10 de Toledo, el día 29 de abril de 2005, a las 
10,30 en primera convocatoria y en su caso el día 30 de 
abril de 2005 en segunda convocatoria en el mismo lugar 
y hora.

Orden del día

Primero.–Cese del Consejo de Administración.
Segundo.–Creación de un nuevo órgano de la socie-

dad compuesto por dos Administradores solidarios.
Tercero.–Modificación de todos los artículos de los 

Estatutos Sociales a que afecte el cambio del órgano de 
administración.

Cuarto.–Nombramiento de Administradores Solidarios.
Quinto.–Supresión de las cláusulas estatutarias res-

trictivas de la libre transmisión de acciones.
Sexto.–Modificación de los estatutos sociales necesa-

rios para dar cumplimiento al punto anterior.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho a 
examinar en el domicilio social el texto integro de las 
modificaciones y del informe sobre las mismas , o bien 
solicitar la entrega o el envio gratuito de dichos docu-
mentos .

Toledo, 31 de marzo de 2005.–El Presidente del
Consejo de Administración, José Luis Álvarez Cepe-
da.–13.052. 

 NEBRASKA BLANCO HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar a los señores Accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
(Madrid, calle La Coruña, 5) el día 28 de Abril de 2005 a 
las diecinueve horas en primera convocatoria, y el si-
guiente día 29 de Abril, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, con el fin de someter a su delibera-
ción y decisión los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) correspondientes al ejercicio 2004, de la 
propuesta de aplicación de resultados, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Determinación del número de administra-
dores, ceses y nombramientos correspondientes.

Tercero.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
auditor de cuentas.

Cuarto.–Delegación de cuantas facultades sean necesa-
rias para la formalización y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta, llevando a cabo cuantos actos sean 
precisos hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de este momento, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y el informe de los Auditores de Cuentas.

Estarán legitimados para asistir a la Junta los tenedo-
res de acciones al portador que con cinco días de antela-
ción a su celebración, hayan efectuado el depósito de sus 
acciones al portador (representadas en títulos múltiples) 
en el domicilio social.

El Consejo de Administración ha solicitado la presen-
cia de notario para que levante Acta de la Junta a los fines 
y efectos previstos en el artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 8 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Prieto Díaz.–14.055. 

 OBRAS Y HORMIGONES BLANCO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

PROMOMARCAN,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de Escisión Parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que las 
Juntas Generales Extraordinarias y universales de las 
sociedades Obras y Hormigones Blanco, Sociedad Limi-
tada y Promomarcan, Sociedad Limitada ambas celebra-
das en sesión de 24 de Enero de 2005, acordaron la esci-
sión parcial de la sociedad Obras y Hormigones Blanco, 
Sociedad Limitada mediante la escisión de una parte de 
su patrimonio consistente en la actividad económica de 
fabricación, extracción y venta de áridos así como la 
prestación de servicios auxiliares de la citada actividad, 
con la maquinaria, trabajadores y terrenos afectos a dicha 
actividad y su traspaso en bloque a la sociedad beneficia-
ria preexistente Promomarcan, Sociedad Limitada, todo 
ello según proyecto de escisión presentado por los Admi-
nistradores. La sociedad escindida reducirá sus reservas 
en 1.500.000 euros y la sociedad beneficiaria aumentara 
su capital en dicha cantidad mediante la emisión de 
300.000 participaciones nuevas de 5 euros de valor no-
minal cada una de ellas, quedando en consecuencia el 
capital fijado en 1.806.630 euros, dividido en 361.326 
participaciones sociales de 5 euros de valor nominal cada 
una y con la consiguiente modificación estatutaria.

Todo lo cual se comunica a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 242 y siguientes de la Ley de Sociedades 


